
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-01098.  

 

En atención a la documental aportada por la apoderada judicial de la parte 

actora, como quiera que no se ha brindado respuesta por parte de 

Superintendencia de Notariado y Registro en punto de la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión, por 

secretaría ofíciese a la referida entidad a fin de que se sirva informar el trámite 

impartido al oficio No. 1231 de 1º de agosto de 2022. 

 

Una vez se allegue respuesta por parte de la entidad en comento ingrese al 

despacho a fin de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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